
ANÁLISIS DE EXPERIENCIAS DE 

COMPRA PÚBLICA INNOVADORA: 

 

 CCAA DE GALICIA 

SERVICIO GALLEGO DE SALUD 

  

 

  

Beatriz Allegue Requeijo 

Letrada-Jefe del Gabinete de Asesoramiento y Apoyo a la Actualización Normativa 

Asesoría Jurídica General – Xunta de Galicia 



CONTENIDO 

La Compra Pública Innovadora en las CCAAs.  

 

Modalidades. Características 

  

Caso de estudio de CPTI: H2050 e INNOVASAUDE 

  

Caso de estudio de CPP : PROYECTO INNOVASUMMA 

CONCLUSIONES 



Que es la CPI ??.  

• La mejora de los servicios públicos mediante la incorporación de 
bienes o servicios Innovadores 

• El fomento de la innovación empresarial 

• El impulso a la internacionalización de la innovación empleando el 
mercado público local como cliente de lanzamiento o referencia. 

Definición: «Actuación administrativa de fomento de la innovación orientada 

a potenciar el desarrollo de nuevos mercados innovadores desde el lado de 

la demanda, a través del instrumento de la contratación pública» 

  Guía Estatal sobre CPI 



Herramientas administrativas 

PRÉSTAMOS 
BONIFICADOS 

DEDUCCIONES 
FISCALES 
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ALERTAS Y LLAMADAS EUROPEAS  

 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo 

y al Comité de las Regiones, de 12 de octubre de 2005, «Más investigación e innovación - Invertir en el 

crecimiento y el empleo» [COM (2005) 488 final - Diario Oficial C 49 de 28.2.2006]. 

 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento europeo, al Comité Económico y Social europeo 

y al Comité de las Regiones. Poner en práctica el conocimiento: una estrategia amplia de innovación 

para la UE Bruselas, 13.9.2006 COM(2006) 502 final. 

 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento europeo, al Comité Económico y Social europeo 

y al Comité de las Regiones iniciativa en favor de los mercados líderes de Europa.  [COM (2007) 860]. 

 Comisión Europea ( 2007) Guide on dealing with innovative solutions in public procurement SEC 

(2007)280. 

 Comunicación  Comisión Europea COM 2007) 299 final . La contratación precomercial: impulsar la 

innovación para dar a Europa servicio públicos de alta calidad y sostenibles. 

 Estrategia Europa 2020 para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador (Bruselas, 3.3.2010 

COM (2010) 2020). 

 Iniciativa emblemática de Europa 2020 -Unión por la innovación- (COM (2010) 546 final). 

 Horizonte 2020, Programa Marco de Investigación e Innovación (COM (2011) 808 final). 

 Libro Verde –del reto a la oportunidad: hacia un marco estratégico común para la financiación de la 

investigación y la innovación por la UE (COM (2011) 48 final).       

 

 



ESTADÍSTICAS 

24% 

47% 

19% 

10% 

Registro Público de Contratos - 2012 
 % sobre el importe total de los contratos 

Estado CC.AA. Entidades Locales Otros

35% 

45% 

16% 
4% 

Registro Público de Contratos - 2012 
 % sobre el número total de los contratos 

Estado CC.AA. Entidades Locales Otros



Medidas CCAA GALICIA 

 Creación de la Agencia Gallega de Innovación.  

Decreto 50/2012, 12 de enero. 

 Ley 5/2013, del 30 de mayo, de fomento de la 

Investigación y de la Innovación de Galicia. 

 Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de 

racionalización del sector público autonómico. 

 SERGAS: Dirección General de Innovación y 

Gestión de la Salud pública.  

 Plataforma de Innovación sanitaria. 

 

 

 

 

 

 



MEDIDAS CPI GALICIA 

 Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de 

racionalización del sector público autonómico. 

 Titulo II Racionalización y reducción de costes en la 

contratación del sector público. 

 ART 28 Contratación pública innovadora : Pliegos, 

criterios de adjudicación y PPT. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA: Contratación 

precomercial. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA: Guía de CPI. 



CONTRATACIÓN ORDINARIA 

• TRLCSP: Especificaciones funcionales, criterios de adjudicación, 
variantes… 

COMPRA PUBLICA DE TÉCNOLOGÍA  INNOVADORA  

• Art 11.1 c) TRLCSP. CPP (Publico –privado). DIALOGO COMPETITIVO. 

• PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS  

COMPRA PRECOMERCIAL 

• Art 4.1 r) TRLCSP.  Art 16 Directiva 18/2004. 

ASOCIACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

• Art 31 NUEVA DIRECTIVA  24/2014. 

MODALIDADES CPI  



Planes de innovación: Hospital 

2050- INNOVA SAUDE 

 



APLICACIÓN DE LA CPI EN  SERVICIO GALLEGO DE SALUD 

COMPRA PÚBLICA 
DE TECNOLOGÍA 
INNOVADORA 

(VARIOS 
EXPEDIENTES) 

PROYECTO 
INNOVASUMMA 

(COMPRA 
PRECOMERCIAL) 

CONTRATACIÓN 
ORDINARIA ( 
CRITERIOS DE 

ADJUDICACION , 
VARIANTES..) 



 



BARRERAS  

 Marco jurídico. 

 Crisis económica: reducción gasto público. 

 Falta de planificación a medio y largo plazo. 

 Desconocimiento empresas. 

 Profesionalización de las AAPP. 

 Cambio de mentalidad. 

 

«SI BUSCAS RESULTADOS DISTINTOS 

NO HAGAS SIEMPRE LO MISMO» 



 NUEVA DIRECTIVA 2014/24  

 Definición «Innovación»: Art. 1.22 

 Servicios de Investigación y Desarrollo: Art. 14 

 Nuevo procedimiento de compra innovadora: la 

Asociación para la innovación : Art. 31 

 Consultas preliminares del mercado: Art. 40-41 

 Especificaciones técnicas («en términos de 

rendimiento o exigencias funcionales»): Art. 42 



DECÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS 
European Commission ( 2007) Guide on dealing with innovative solutions in public 

procurement SEC (2007)280 

1. Actúe como un cliente "inteligente" 

2. Consulte el mercado antes de la licitación 

3. Involucre a las partes interesadas clave en todo el proceso 

4. Deje que el mercado  proponga soluciones creativas 

5. Busque relación calidad-precio, no sólo el precio más bajo 

6. Aproveche  los medios electrónicos 

7. Decida la forma de gestionar los riesgos 

8. Utilice los acuerdos contractuales para fomentar la innovación 

9. Desarrolle un plan de implementación 

10. Aprenda para el futuro (Comparta sus experiencias) 

 



 

 ECOQUIP aims to improve the efficiency, 

quality and environmental sustainability of 

healthcare through innovation procurement (also 

known as PPI in Horizon 2020).  

 

 

 

 

    Fuente: 



Ward Lighting (before) 

“What we 

want is a step 

change in 

patient 

experience 

and energy 

efficiency” 

    Fuente: 



Ward Lighting (after) 

 Same cost as a traditional 

refurbishment 

 On-site construction time 

reduced 

 Energy consumption saving 

of 30% 

 Maintenance Saving of 

80%  

 Future ready for LED and 

organic LED lighting  “From the start we said that the 

solution had to be cost effective and 

affordable.  The outcome shows that 

better and more sustainable does not 

have to cost more” 

Steph Holmes, Head of Procurement     Fuente: 



Bed Washing (before) 

“We want a 

sustainable and low 

carbon means to 

clean 70,000 beds 

and mattresses every 

year” 

    Fuente: 



Bed Washing (after) 

 Total Cost of 

Ownership 

reduced from 

€30/bed to less 

than €20/bed 

(35%) 

 CO2 per bed 

reduced from 

3.2kg to 1.2kg 

(63%) 



GUÍAS 



Redacción de especificaciones 

funcionales  

 NORMA AENOR . UNE- EN 16271:2013. Gestión del Valor. Expresión funcional de 

necesidades y pliego de especificaciones funcionales. Requisitos para la expresión 

y validación de las necesidades a satisfacer por un producto en el proceso de 

adquisición u obtención del mismo.  

 



INSTRUMENTOS PREVIOS: DIALOGO CON EL MERCADO. MAPA DE DEMANDA 
TEMPRANA. GESTIÓN DE PROPUESTAS NO SOLICITADAS. 

LA CPI DEBE OBEDECER A NECESIDADES REALES Y QUE ABRAN  MERCADOS. 
(DEMANDA AGREGADA EN LA CPTI)  

NECESIDAD DE FORMACIÓN DE LOS COMPRADORES PUBLICOS EN ESTE TIPO DE 
COMPRAS. 

ASIGNACION DE LOS DPII QUE PERMITA UNA AMPLIA COMERCILIZACIÓN 
POSTERIOR. 

GESTIÓN DE LA CONFIDENCIALIDAD. 

LA OFERTA DE VALOR 

COMPRA PÚBLICA INNOVADORA. CLAVES: 





  

            1º EJEMPLO   

  COMPRA PÚBLICA DE TECNOLOGÍA INNOVADORA 

        HOSPITAL 2050 

        INNOVASAUDE 



 



 



 



 



 



MAPA DE DEMANDA TEMPRANA  



 



 



CPTI (CARACTERÍSTICAS)  

Cláusula propiedad de los trabajos realizados  

Criterios de valoración 

Hitos de ejecución por fases  

Cláusula contrato CPTI “Informe motivado de actividades 
de I+D+i” 

Cláusula contrato CPTI “Reporte indicadores convenios 
H2050-IS” 

Cláusula contrato CPTI que recoge las condiciones de 
participación en royalties de la empresa adjudicataria.  



 

2º EJEMPLO  

PROYECTO INNOVASUMMA 

(INNOVASAUDE)  

 



EJEMPLOS PLANTEADOS POR LA 

COMISIÓN EUROPEA 



COMPRA PÚBLICA PRECOMERCIAL 

Reparto de los riesgos y 
beneficios según las condiciones 
del mercado (No Ayuda estatal)  

Desarrollo en competencia por 
fases 

Separación de la fase de I+D 
del despliegue de volúmenes 

comerciales de productos finales. 



 



«EXPERIENCIA» NACIONAL PCP 

 UNIVERSIDAD DE CORDOBA: 3 proyectos de 

investigación biomédica. 
 Sistema de conservación celular 

 Sistema de detección de compuestos volátiles par diagnostico precoz de cáncer. 

 Robot quirúrgico. 

 SERVICIO GALLEGO DE SALUD http://www.sergas.es  

 AGENCIA DE CALIDAD E EVALUACIÓN SANITARIA 

DE CATALUÑA: PCP DECIPHER. Proyecto transfronterizo. 

 

 



«EXPERIENCIA»  EUROPEA   PCP 

 CHARM  

 SMART@FIRE – Integrated ICT solutions for smart personal protective equipment for fire 
fighters and first responders 

 V-CON – Virtual Construction for Roads 

 SILVER – Supporting Independent Living for the Elderly through Robotics 

 DECIPHER – Distributed European Community Individual Patient Healthcare Electronic Record 

 PRACE 3IP – Partnership for advanced computing in Europe 3rd implementation phase 

 C4E - Cloudforeurope 

 IMAILE  

 THALEA  

 ENIGMA  

 NYMPHA-MD  

 UNWIRED-HEALTH 

 PREFORMA 

 

                              http://cordis.europa.eu/fp7/ict/pcp/home_en.html 

 



PROYECTO INNOVASUMMA PCP 

 Plan de innovación sanitaria 

 INNOVASAUDE 

 

 COMPRA PÚBLICA PRECOMERCIAL. 

 

 

 

Lote 1: Servicio I+D  que tenga por objeto encontrar soluciones que evalúen la utilidad 
clínica de sistemas de detección basados en biomarcadores avanzados de diagnóstico 
y pronóstico en patologías oncológicas. 

 

Lote 2: Servicio I+D  que tenga por objeto encontrar soluciones que evalúen  la 
utilidad clínica de sistemas de detección basados en biomarcadores avanzados de 
elección y respuesta al tratamiento en patologías oncológicas. 

 

  
  



Etapa definición: la necesidad. Estudio de mercado.  

 Plan de Prioridades  

sanitarias de Galicia  

2011-2014. 

 

 



DEMANDA TEMPRANA: PROYECTO 

SUMMA DE ASEBIO  

 

 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=jBYnHzlILni9OM&tbnid=wCxH7Mr_9L64gM:&ved=0CAcQjRw&url=http%3A%2F%2Fhablemosdeem.com%2Fdesdemibalcon%2F%3Fp%3D2450&ei=KYEcVMi5AtDYarbugrAN&bvm=bv.75775273,d.d2s&psig=AFQjCNGqS0H8b8MG7kqQL7Kp6qc3VFXt_Q&ust=1411240104963307


Etapa de elaboración de Pliegos 

 

 Proyecto Complejo. 

 Pocos antecedentes. 

 Especificidad  

de la materia: comités  

éticos, normativa… 

 Clausulado diferente. 

 

 

 



Proveedor 1 

Fase Previa Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 4 

Selección 

soluciones 

Diseño 

Solución 

Desarrollo 

Prototipo 

Desarrollo  

demostrador 

completo 

Comercialización  

Proveedor 2 

Proveedor 3 

Proveedor 4 

Proveedor 1 

Proveedor 2 

Proveedor 3 

Proveedor 4 

Proveedor 1 

Proveedor 2 

Proveedor 3 

Proveedor 1 

Proveedor 2 

Proveedor 3 

Proveedor 1 

Proveedor 2 

Proveedor 1 

Proveedor x 

18.960 € 

4. 740 €/ por 

contratista 

Máximo 4 

contratistas por lote 

165.900 € 

55.300 €/ por 

contratista 

Máximo 3 

contratistas por lote  

63.200 € 

31.600 €/ por 

contratista 

Máximo 2 

contratistas por lote  

1 Mes  Límite 30-Nov-2015  6 Meses 

Proveedor 2 

Lote 1 

Lote 2 

PROYECTO INNOVASUMMA COMPRA PÚBLICA PRECOMERCIAL 



Pliegos Compra precomercial 

Criterios de valoración 

Hitos de ejecución por fases 

Comité Técnico de Expertos y Mesa de Contratación. 

Solvencias técnicas y Económicas 

Cláusula sobre propiedad de los trabajos realizados 

Cláusula sobre las condiciones de participación en 
royalties de la empresa adjudicataria 



DPII 

 “En el presente contrato, contratistas y Servicio Gallego de Salud comparten interés en la comercialización 

e implementación estable de las soluciones demandadas. Por lo tanto, si a los cinco años de su registro el 

contratista no ha explotado ni realizado esfuerzos en explotar comercialmente la propiedad intelectual e 

industrial generada dentro del proyecto, o lo está haciendo en detrimento del interés público, el órgano de 

contratación se reserva el derecho de recuperar los derechos sobre la propiedad intelectual o industrial 

generada. En concreto, aunque no exclusivamente, se considerará que se está actuando en detrimento del 

interés público en el caso de que los contratistas que finalicen la fase 3 con éxito y dispongan de un 

producto comercializado no participen en posteriores licitaciones que la Administración  convoque a los 

efectos de contratar los productos, tecnología o solución resultantes o similares de la presente contratación. 

Asimismo, con el fin de garantizar el acceso a una cadena de suministro suficientemente amplia y 

competitiva, el órgano de contratación se reserva el derecho a exigir a los contratistas que concedan 

licencias de las soluciones desarrolladas a terceros proveedores en condiciones de mercado equitativas y 

razonables. 

 El Servicio Gallego de Salud recibirá una contraprestación por los ingresos que se deriven de la 

explotación de la solución desarrollada durante el presente contrato, consistente en un porcentaje del valor 

neto de los ingresos de la explotación de la solución desarollada y/o adaptaciones que habrá de ser como 

mínimo del 0,1% y hasta un máximo del 20%. Las condiciones finales del contrato corresponderán a las 

ofertadas por el adjudicatario en su oferta económica.” 

 



Acciones directas del proyecto 

Innovasumma 

 DIFUSIÓN EN BARCELONA. Se ha decidido presentar las líneas generales del 

proyecto InnovaSuMMa en el evento TRANSBIO Emergence Forum (9, 10 y 11 de 

abril). TRANSBIO es un foro de discusión en el que participan investigadores, 

empresas y plataformas tecnológicas de España, Francia y Portugal para impulsar 

proyectos de colaboración transnacional dentro del campo de la biotecnología y la 

salud. El evento contó con la participación de 200 participantes. 

 PRESENTACIÓN EN MADRID. Presentación del proyecto InnovaSuMMa en 

colaboración con ASEBIO, en Madrid (lunes 12 de Mayo).  

 PRESENTACIÓN EN SANTIAGO: Presentación del proyecto InnovaSuMMa en 

colaboración con BIOGA, en Santiago (20 de Mayo). BIOGA (Clúster 

Biotecnológico de Galicia) 



CONCLUSIONES 

 La CPI es una herramienta muy potente para el fomento de la 
investigación e innovación que podemos utilizar desde las CCAA. 

 La CPI es una estrategia que posibilita el cambio del modelo 
productivo y puede llegar a consolidar la comercialización, a nivel 
mundial,  de nuevos productos y servicios innovadores favoreciendo 
la innovación empresarial  ( por ejemplo, realizando una correcta 
asignación de los DPPI que permita una amplia comercialización 
posterior.) 

 La CPI  debe obedecer a necesidades reales y que abran 
mercados. «Comprador inteligente»  

 Para ello,  es necesario consultar con el mercado : dialogo técnico, 
mapa de demanda temprana o gestión de propuestas no solicitadas 

 Necesidad de formación de los compradores públicos en este tipo 
de compras. 
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